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Referencia: 1953/2022

Procedimiento: Liquidación del presupuesto general

Interesado:  
Representante:  
INTERVENCION (JMAURI) 

Asunto: Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2021.

 

A la vista de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Villajoyosa del ejercicio 
2021 informada por la Intervención a través del Informe nº 497/2022 de fecha 12 de agosto 
de 2022, informe que en su apartado 10 de conclusiones dice literalmente:

“Expuestas las magnitudes más relevantes y ciertas consideraciones apreciadas por esta Intervención, 
cabe añadir, ya en materia procedimental que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el órgano competente para la aprobación de la liquidación del Presupuesto 
es la Alcaldía debiendo dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre según dispone el artículo 193.4 
del mismo cuerpo legal.

Visto el importe de la magnitud Remanente de Tesorería para Gastos Generales (RTGG) con el que 
se liquida el ejercicio 2021 y tras la aprobación por parte del Estado de la suspensión de las reglas fiscales para 
todas las Administraciones Públicas durante 2022 y la ausencia por tanto de una senda de déficit y deuda pública 
para este periodo, no existirá un destino del superávit de la liquidación de 2021.

En primer lugar, debemos destacar que esta suspensión conlleva, en primer término, que cumplir los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y la regla del gasto no será obligatorio; y, en segundo 
término, que no habrá penalizaciones para las Administraciones que no cumplan estos objetivos.

Consecuentemente, la suspensión de las reglas fiscales dará lugar a que no sean de aplicación las 
medidas preventivas, correctivas y coercitivas a las que se refiere el Capítulo IV de la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en lo que al incumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública y la regla del gasto se refiere.

Uno de los principales efectos de esta suspensión es la libre utilización del remanente de tesorería para 
gastos generales positivo para financiar modificaciones presupuestarias mediante crédito extraordinario o 
suplemento de crédito así como incorporaciones de remanentes.

Recordemos que con dichas modificaciones se habilita gasto en los capítulos 1 a 7 y el remanente de 
tesorería se registra presupuestariamente en el capítulo 8 de ingresos. Es por ello que este tipo de 
modificaciones siempre afectan negativamente al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
la regla del gasto; razón por la cual debe utilizarse el RTGG con la diligencia debida.

Pues bien, la suspensión de las reglas fiscales en 2022 determina que el empleo del remanente de 
tesorería del ejercicio 2021 no lleve consigo la posibilidad de provocar incumplimientos de estas reglas, o dicho 
de otro modo, aunque produzcan un incumplimiento, no se tendrán que aplicar medidas de corrección. 
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Igualmente debe tenerse presente a la hora de utilizar el remanente de tesorería para gastos generales, 
que, si se dispone de gastos pendientes de aplicar a presupuesto, por criterio de prudencia, estos gastos 
deberían atenderse en primer lugar y con preferencia a asumir otros, pues se trata de obligaciones ya contraídas 
por la Entidad Local. Así lo ha recomendado el Ministerio de Hacienda, recordando que el cumplimiento de las 
obligaciones de atender la cuenta 413 y cumplir con el plazo máximo de pago a proveedores no está afectado 
por la medida de la suspensión.

Insistir, sin perjuicio de la suspensión conyuntural de las reglas fiscales, en la evidencia positiva de 
instrumentar el o los procedimientos para llevar a efecto la implementación coordinada de las medidas que se 
apuntan tanto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales como en el de la Ley 
General de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y su normativa de desarrollo recogidas en este 
apartado, así como las que por imperativo de la legislación urbanística, afectan al tratamiento del PMS. 

Para desarrollo de las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, el 
1 de octubre se publicó la Orden HAP/2105/2012, que, además de especificar el contenido de la información a 
remitir y su frecuencia, de manera que la administración afectada pueda cumplir con eficacia el principio de 
transparencia perseguido, va a suponer un control más continuado y riguroso de la actuación de cada 
administración pública. Dicha Orden fue modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, para 
adecuarla a las reformas legales aprobadas con posterioridad a su publicación.

Es necesario reiterar la necesidad de no realizar gastos sin consignación presupuestaria y de no realizar 
gastos sin estar financiados con ingresos reales.

Con los resultados obtenidos se consolida la obviedad de que tanto el Plan de Saneamiento como el 
Plan de Ajuste, el Plan de Saneamiento culminado el año 2015 y el de Ajuste también superado en 2019, han 
sido medidas con entidad suficiente para haber conseguido retomar la senda de ejecuciones equilibradas de los 
presupuestos aprobados.

El mantenimiento en el futuro de la actual situación económica requiere del respeto por los distintos 
Concejales de esta Corporación a los límites de crédito fijados en los estados de gastos del presupuesto actual 
así como de los futuros Presupuestos Municipales que, ahora ya sin un Plan de Ajuste que sirva de guía, 
deberán aprobarse con una estudiada racionalidad, sostenibilidad, adecuación a las competencias municipales, 
férreo seguimiento de los objetivos e, imprescindible, cuidando que las previsiones de ingresos sean realistas y 
sean éstas el límite a la ejecución del gasto.

Esta Intervención a la vista del Remanente de Tesorería para Gastos Generales con que se liquida el 
ejercicio, 9.761.577,03 € (ajustado, en la información a rendir a la OVEL por operaciones devengadas pendientes 
de aplicar a presupuesto recogidas en las subdivisionarias de 4131 (647.568,82) y por devoluciones de ingresos 
pendientes de pagar (57.538,13), a 9.056.470,08 €), y del saldo de disponibilidades líquidas de la Tesorería con 
que igualmente se cierra el ejercicio, 25.581.212,77 €, plantea a esta Corporación acometer dos expedientes de 
largo alcance, uno, el primero, de base e inmediato, y otro reiteradamente dilatado en el tiempo:

1. Analizar, en estos momentos de ausencia de endeudamiento financiero, los posibles destinos del 
superávit presupuestario sin perder de vista la senda de equilibrio a largo plazo defendida por la 
Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, con una 
planificación razonable y coherente en el tiempo de las decisiones de gestión, orientadas 
prioritariamente a la mejora en la ejecución tanto del gasto como del ingreso.

2. Tomar decisiones sobre los destinos previstos con que nacieron ciertas desviaciones de 
financiación acumuladas, que en su conjunto y al cierre del presente ejercicio 2021 se cifran en 
13.205.538,35 € algunas de ellas integrantes repetidamente de las liquidaciones de los últimos 
ejercicios y que están esperando, en su caso, ser ejecutados.  

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con la sección tercera, del Capítulo I, del 
Título VI del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y lo preceptuado en los artículos 
correspondientes del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se entiende 
desarrollado el título VI del citado Real Decreto Legislativo, en materia de presupuestos, 
VIENE A DISPONER: 

UNICO: Aprobar la Liquidación del Ejercicio 2021 del Ayuntamiento de Villajoyosa con el 
siguiente detalle:
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RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO

CONCEPTOS
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS
AJUSTES

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO

a) Operaciones Corrientes 35.313.803,71 29.692.793,05 5.621.010,66 
b) Operaciones de capital 2.388.723,57 11.153.692,39 8.764.968,82 -     

1.- Total operaciones no financieras (a+b) 37.702.527,28 40.846.485,44 - 3.143.958,16-        
c) Activos Financieros 40.817,23 40.638,95 178,28 
d) Pasivos Financieros - - -

2.- Total operaciones financieras (c+d) 40.817,23 40.638,95 - 178,28
I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO R= 1+2 37.743.344,51 40.887.124,39 - 3.143.779,88-        

AJUSTES
3.- Créditos gastados financiados con RTGG 8.515.654,20

4.- Desviaciones de Financiación NEGATIVAS del ejercicio 1.258.777,18
Plan + Deporte Diputación de Alicante 182021 2.178,00

Alumbrado exterior en caminos rurales Fase II 566.126,57
Alumbrado exterior accesos a Parque Censal y Bajadas Peatonales a Playa 
Centro 19.707,91

Urbanización Cl Finlandia 23.334,30
COVID-19 Ayudas en vivienda por vulnerabil idad / /  S18.20 GTAT VAL A 
DEVOLVER - Devuelto en 2021 251,84
Centro de atención temprana. CDIAT/ /  S36.20 GTA VAL A DEVOLVER - Devuelto 
en 2021 9.513,39
Reintegro subvención RNSEAF/2020/066/03 Equipo Específico de Intervención 
con Infancia y Adolescencia. S35.20 - Devuelto en 2021 14.020,83
Reintegro de la subvención RNREDA/2020/066/03.Diferencia entre la cantidad 
ya abonada, y la cantidad justificada que corresponde al periodo de 
contratación de la Agente de Igualdad. (S06/20). Red Valenciana de Igualdad 
2020 - Devuelto 2021 29.526,00

Asistencia técnica para la implantación de la actividad de pesca - Turisme CV 13.532,64

Fotografías panorámicas - Turisme CV 5.808,00

Servicio de traducción inglés - Turisme CV 1.815,00

Servicio de traducción francés - Turisme CV 1.815,00

Servicio de traducción noruego - Turisme CV 1.815,00

Gestión de a página web y redes sociales - Turisme CV 15.125,00

Emcorp202054103 49.076,24

Empuju202027203 24.529,98

Pla Edficant. Reposición en otro solar del CEIP Dr. Álvaro Esquerdo 072019 409.541,24

Pla Edficant. Actuaciones Varias CEIP Hispanitat 082019 71.060,24
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5.- Desviaciones de Financiación POSITIVAS del ejercicio 2.243.870,21

AUDITORIO MUNICIPAL. ANUALIDAD 2021. REDIRECCIONAMIENTO PMS./ /  
S16.05 GTAT VAL 211.713,92
Realización de actividades de apoyo educativo y extraescolares COVID-19 
(viene de S49/20). No generó DR en 2020 55.737,99
Importe definitivo de la Subvención EMPUJU/2020/272/03 (viene de S47/20) a 
la vista de la justificación. Resolución del SERVEF de 09/08/21, de 
reconocimiento de la obligación. 46.713,36
Festival provincial Artes escénicas otoño (viene de S42/20). NO DR EN 2020. 
84,79 % de cantidad justificada 7.618,16. 6.459,43
Actividades culturales de especial relieve: programación navideña 2020 (del 5 
al 27 dic.) (S23/21). Minorada al 40% de la cantidad justificada. 4.222,40

Convenio Auditorio, anualidad 2021 (viene de S16/05) 211.713,92
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet Edificant. Importe 
correspondiente a CERT nº 1, FACT 20.0001-72 (registro 12020002814). (viene 
de S49/18) 25.473,03
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet Edificant. Importe 
correspondiente a CERT 2, FACT 20.0001-82 (registro 12020002912). (viene de 
S49/18) 130.011,61
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet Edificant. Importe 
correspondiente a CERT 3, FACT 20.0001-93 (registro 12020003444). (viene de 
S49/18) 228.647,47
Eficiencia energética y accesibil idad centro CEEE Secanet Edificant. Importe 
correspondiente a CERT 4, FACT 20.0001-99 (registro 12020003796). (viene de 
S49/18) 228.647,47
Mejora y competitividad recursos y destinos turísticos 1: paneles 
interpretación in situ (viene de S08/20). No generó DR en 2020 2.589,50

Puntos de recarga de vehículos (viene de S22/19). No generó DR en 2019-2020 10.142,40
Pavimentac. Caminos rurales Pd.Robella, Rodacucos, Partidor y Robelles. 
Redacción del proyecto (viene de S41/18) No generó DR en 2020 6.578,66
PANGEA oficinas atención personas migrantes (viene de S29/19) 100%. No 
generó DR ni en 2019 ni en 2020 21.620,00

Pla Edificant. Actuaciones de efic energética y acces cee pub Secanet 062018 505.871,89

ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 146/2008.RESTITUCIÓN A PMS. 94.700,00

ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2007 RESTITUCIÓN A PMS. A 
Termas de Allon Plan Director Fases I y II (Arqueología y Patrimonio Histórico) 119.465,37

RESTO ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2006 RESTITUCIÓN A PMS. 144.106,18

RESTO ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PMS. 100.908,09

ANUALIDAD 2021 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A PMS. PEPCH 88.547,52

II. TOTAL AJUSTES 7.530.561,17
II. RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 4.386.781,29
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REMANENTE DE TESORERÍA.

REMANENTES DE CRÉDITO.

Los remanentes de crédito con que se cierra el ejercicio ascienden a 18.595.068,63 €, 
distinguiéndose su situación de comprometidos o no comprometidos según el siguiente 
detalle:

De los créditos no comprometidos, 0,00 € se liquidan en situación de indisponibles.

Ha de apuntarse aquí el saldo con que se cierra el ejercicio 2021 en las divisionarias 
de la cuenta 413—Acreedores por operaciones devengadas—:

No se considera el montante de las subdivisionarias de 413, según las normas 
establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración 
Local, anexo a la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (ORDEN 
HAP/1781/2013, de 20 de Septiembre), ni en el cálculo del Resultado Presupuestario 
ni en el del Remanente de Tesorería. 

Nº DE CUENTAS COMPONENTES IMPORTES IMPORTES
AÑO 2021 AÑO 2020

57,556 1. (+) Fondos líquidos 25.581.212,77 27.686.399,78
2. (+) Derechos pendientes de cobro 16.304.365,01 18.762.232,46

430 - (+) del Presupuesto corriente 5.859.264,26 4.097.189,37
431 - (+) de Presupuestos cerrados 7.650.058,06 12.814.163,83
257,257,270,275,440,442,
449,456,470,471,472,537,
538,550,565,566

- (+) de operaciones no presupuestarias 2.795.042,69 1.850.879,26

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 11.315.671,93 7.582.031,13
400 - (+) del Presupuesto corriente 4.806.724,26 1.787.744,29
401 - (+) de Presupuestos cerrados 753.983,74 796.297,27

165,166,180,185,410,414,41
9,453,456,475,476,477,50
2,515,516,521,550,560,561

- (+) de operaciones no presupuestarias 5.754.963,93 4.997.989,57

4. (+) Partidas pendientes de aplicación 249.289,13 184.503,21
554,559 - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 224.684,61 277.059,33
555,5581,5585 - (+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 473.973,74 461.562,54

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3 + 4) 30.819.194,98 39.051.104,32
2961,2962,2981,2982,49
00,4901,4902,4903,5961,
5962,5981,5982 II. Saldos de dudoso cobro 7.852.079,60 11.017.345,76

III. Exceso de financiación afectada 13.205.538,35 13.010.732,82
IV. Remanente de Tesorería para Gastos Generales (I - II - III) 9.761.577,03 15.023.025,74

Remanentes de Crédito totales:             18.595.068,63 € 
Saldo de créditos disponibles               5.121.252,43 € 

Saldo de créditos retenidos               9.438.247,00 € 
Saldo de créditos autorizados                   93.632,93 € 

Saldo de créditos comprometidos               3.941.936,27 € 

41310 ACREE.OPERS.PDTE.APL.OPERS.DE GESTIÓN. 269.755,60
41313 ACREE.OPERS.PDTE.APL.OTRAS DEUDAS. 377.813,22

647.568,82
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No obstante, la variación que experimenta dicha magnitud en una de sus 
subdivisiones, y en su caso, sus desarrollos, es relevante en la determinación de los 
ajustes que afectan a la Estabilidad Presupuestaria y su saldo forma parte del cálculo 
que la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales 
(OVEL) añade a la magnitud que denomina Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales Ajustado, de manera que su montante resta al RTGG definido en la 
Instrucción cuando se rinde la Liquidación del ejercicio.

Procede añadir que la OVEL también ajusta el Remanente de Tesorería con el saldo 
de acreedores por devolución de ingresos recogido en las divisionarias de la cuenta 
418, y que asciende en este cierre a 57.538,13 €. 

A esta liquidación presupuestaria le acompañan, como anexos, los siguientes 
listados resumen:

 1. Resumen por capítulos del Presupuesto de Gastos.
 2. Presupuesto de Gastos con desagregación por partidas.
 3. Resumen de la Clasificación funcional del Gasto.
 4. Resumen de la Clasificación económica del Gasto.
 5. Resumen por capítulos del Presupuesto de Ingresos.
 6. Liquidación del Presupuesto de Ingresos con desagregación por conceptos.
 7. Resumen de la Clasificación económica de los Ingresos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, el órgano competente para la aprobación de la liquidación del Presupuesto es la 
Alcaldía-Presidencia debiendo dar cuenta de la misma al Pleno en la primera sesión que 
celebre según dispone el artículo 193.4 del mismo cuerpo legal.
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, de lo que yo, como Secretario General,  
certifico. 

[Secretario en funciones]

12 de agosto de 2022 : 12:58:04

Firma electrónica Alcaldia

12 de agosto de 2022 : 13:41:37
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